
LA PLATA, 27 de agosto de 1984 

ORDENANZA 5662 

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de RICARDO BALBÍN a la calle 49 de la 

ciudad de La Plata. 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo procederá a colocar una placa de bronce con 

transcripción del número y la fecha de esta Ordenanza, la que será colocada en acto público 

en la intersección de las calles 49 y 12 el día 9 de septiembre de 1984. 

ARTÍCULO 3º: Déjase sin efecto por esta única vez lo dispuesto en el inciso a) del 

artículo 1º de la Ordenanza 2280. 

ARTÍCULO 4º: El Departamento Ejecutivo implementará, en el Presupuesto de Gastos 

para el Ejercicio de 1984, los fondos necesarios para el cumplimiento de la presente 

Ordenanza. 

ARTÍCULO 5º: De forma. 

 


